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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTA D.C., treinta de marzo de dos mil veintidós.  

 

 

Verbal Rad.  No. 11001310302720170036800 
 
 

Se encuentran las diligencias al Despacho para decidir sobre lo 
solicitado a la aclaración y/o adición del auto calendado 28 de enero 

del cursante año1. 

 

Revisada nuevamente la actuación, observa el Despacho que en la 
oportunidad correspondiente se omitió un aspecto que debía ser objeto 
de pronunciamiento, por lo que habrá de adicionarse la providencia de 
conformidad con lo establecido en el art. 287 del CGP., en lo que respecta 
al arancel judicial por haberse ordenado la remisión de copia digital de la 
totalidad del proceso. 

 

Tiene establecido  el art. 4° del Acuerdo PCSJA21-11830 del 2021  
 

 
 
Como quiera que el presente proceso se encuentra digitalizado conforme 
el plan de digitalización dispuesto por el Consejo Superior de la 
Judicatura, no hay lugar al pago del arancel, razón por la cual se 
complementa la providencia, así: 
 
Sin arancel judicial por la copia digital de la totalidad del proceso que se 
ordenó remitir al H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. en la providencia de 
fecha 28 de enero del corriente año.  
 

 
NOTIFÍQUESE(2), 

 

 
MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

JUEZ 

 
1 C 27  
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